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Caso No. 99-20-IN  

Jueza ponente: Dra. Carmen Corral Ponce 

 

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 
Nosotros: CÉSAR EDUARDO ROHON HERVAS, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
civil casado, con cédula de ciudadanía No. 1704203585; MAGDA XIOMARA ZAMBRANO 
ALCÍVAR, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, con cédula de ciudadanía 
No. 1305007492; FRANCISCO JAVIER CADENAHUERTAS, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 
de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 0400810727; RAÚL VICENTE AUQUILLA 
ORTEGA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 
1100589322; y, HENRY EDUARDO CUCALÓN CAMACHO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 
de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 0908888373, ante ustedes respetuosamente 
comparecemos, dentro del proceso 99-20-IN, acción pública de inconstitucionalidad, presentada en contra 
de los artículos 92, 93, 94, 95, 95, 97, 98 y 99 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y 
Gestión de Suelo publicada en el Suplemento del Registro Oficial 790 de 05 de julio de 2016, indicamos y 
solicitamos lo siguiente: 
 
1.- La Acción  la presentamos el 7 de octubre del 2020, a las 10h40, cuando ejercíamos la función de 
Asambleístas de la República del Ecuador,  al amparo de lo dispuesto en los artículos 436, número 2 de la 
Constitución de la República; 74; 75 número 1, letra c); 77 y 79 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en orden a que, los artículos: 92, 93, 94, 95, 95, 97, 98 y 99 de 
la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, publicada en el suplemento del 
Registro Oficial No. 790 de 05-jul de 2016, son inconstitucionales por el fondo. 
  
2.- A la fecha, todos hemos dejado de ser Asambleístas y por razones personales nos es imposible 
continuar con este proceso, en cuya virtud, con fundamento en  lo previsto en los artículos 66.23 de la 
Constitución de la República; y, 15.1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, DESISTIMOS DE LA ACCION, toda vez que, las circunstancias políticas del momento 
y en especial razones eminentemente de carácter personal nos impiden asumir este proceso luego de haber 
transcurrido más de dos años desde la fecha de presentación de la acción. 
 
En esta virtud, solicitamos de ustedes considerar esta nuestra petición y proceder a archivar la acción 
presentada conforme lo ordena el numeral 1 del Art. 15 de la  Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional. 

NOTIFICACIONES 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la dirección electrónica hquinonezc@gmail.com, 
casillero electrónico 1707495956 de uno de nuestros Abogados patrocinadores, a quienes autorizamos para 
que a nuestro nombre y representación presenten los escritos que sean necesarios y actúen en las diligencias 
que se señalen, en la presente acción.  

  

Atentamente,  

  

 

CÉSAR EDUARDO ROHON HERVAS   MAGDA XIOMARA ZAMBRANO ALCÍVAR  
C.C. No. 1704203585     C.C. No. 1305007492 
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FRANCISCO JAVIER CADENA HUERTAS  RAÚL VICENTE AUQUILLA ORTEGA  
C.C. No. 0400810727     C.C. No 1100589322 

 

 

 

HENRY EDUARDO CUCALÓN CAMACHO  
C.C. No. 0908888373 

 

 

 

Dr. Herves Quiñonez Caldas    Dr. Guillermo E. Tapia Nicola  
Mat. No. FA- 17-1994-123    Mat. No. 10.532 CAP 

 

 

 

Dr. Gonzalo H. Muñoz Hidalgo  
Mat. No. 17-2010-468 FAJC 
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